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REFERENCIAL PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN, MEDIANTE SUBASTA, DE SERVICIOS 
DE VALORIZACIÓN ENERGÉTICA DE NFU, FEBRERO 2015 

1 Entidad Razón Social: SIGNUS ECOVALOR, S.L.  CIF: B84348622 

2 Referencia  RefVA20150201 

3 Objeto  Referencial para la selección y contratación, mediante subasta, de servicios de valorización 
energética de NFU. 

4 Lotes A efectos procedimentales, la contratación se ha dividido en varios lotes diferenciados, que 
se recogen en el Anexo I de este Referencial. 
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Contenido 

Se presentarán dos (2) sobres por cada oferta, con la siguiente denominación: 

1. SOBRE 1: “Oferta técnico-administrativa”. Incluirá los documentos administrativos y 
operacionales así como los que acreditan la solvencia del licitador según las bases 
reguladoras (apartado 6 siguiente). 

2. SOBRE 2: “Oferta económica”. 
 

A fin de poder notificar cualquier incidencia o información relacionada con el 
procedimiento, se ruega a los interesados en la licitación que incluyan en el exterior de 
los dos sobres en que se presentan sus ofertas la siguiente información:  

• Identificación de la referencia y objeto del Procedimiento: RefVA20150201 Referencial 
para la selección y contratación, mediante subasta, de servicios de valorización 
energética de NFU. 

• Identificación del/los lote/s. 

• Identificación del contenido: descripción de la documentación que incluyen (“oferta 
técnico-administrativa” u “oferta económica”). 

• Empresa y CIF. 

• Nombre del representante legal y firma. 

• Dirección postal. 

• Dirección de correo electrónico. 

• Teléfonoy Fax. 
Lugar  SIGNUS Ecovalor, S.L. 

C/ Caleruega nº 102, planta 5º; 28033 Madrid 
Horario Lunes a Jueves: de 08.00h a 13:30h y de 14:30h a 17.30h. Viernes: de 08:00h a 14:00h.  

6 Bases 
Reguladoras 

En todo lo no previsto en el presente referencial se aplicarán las estipulaciones incluidas en 
el “Referencial para la selección y contratación, mediante subasta, de servicios de 
valorización de neumáticos fuera de uso (NFU) Enero 2015” para Oferta Tipo 2 y en 
particular en cuanto a: 

1. Requisitos de los candidatos. 

2. Características del contrato. 

3. Obligaciones Generales del Adjudicatario (Oferta Tipo 2). 

4. Presentación de la oferta y contenido de los documentos administrativos y 
operacionales. 

5. Anexos. 
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A efectos de fijar la Contribución máxima y mínima, con anterioridad a la fecha de inicio de 
presentación de ofertas SIGNUS depositará en la Notaría de D. Fernando Sánchez-Arjona 
Bonilla (C/ Padre Damián, 42. 4º derecha, 28036 Madrid) un sobre cerrado en el que 
figurará un escrito con los importes de las Contribuciones máximas y mínimas; dicho escrito 
será incorporado al acta que se levantará tras el proceso de adjudicación. 

http://www.signus.es/archivos_web/File/Concursos/63%20RefVA20150101.pdf
http://www.signus.es/archivos_web/File/Concursos/63%20RefVA20150101.pdf


65 RefVA20150201 Referencial para la selección y contratación, mediante subasta, de servicios de valorización energética de NFU, 
Febrero 2015                                                                                                                             2 

ANEXO I: LOTES (referidos en el apartado 4) 
 

 
 

 


